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6 de septiembre de 2019 

 

 

Señorita 

Mariana Prado Noya 

Ministra de Planificación del Desarrollo 

Ministerio de Planificación del Desarrollo 

La Paz – Bolivia  

 

 

 

Ref.:  Bolivia. Cooperación Técnica No Reembolsable 

Nº. ATN/OC-17548-BO. Asistencia para Atender la 

Emergencia por Incendios Forestales en el 

Departamento de Santa Cruz. 

 

 

Estimada Ministra: 

 

 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta la solicitud del Ministerio de Planificación 

del Desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia, remitida mediante comunicación 

MPD/VIPFE/DGGFE/UOF-NE 2184/2019, el Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) 

aprobó, el 5 de septiembre de 2019, una cooperación técnica no reembolsable (la “Cooperación 

Técnica”) para atender la emergencia causada por un desastre (incendios forestales) ocurrido en el 

Departamento de Santa Cruz, Estado Plurinacional de Bolivia, conforme se describe en el Plan de 

Operaciones adjunto. 

 

La Cooperación Técnica se financia con cargo a los recursos del Programa Estratégico para 

el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario, hasta por el equivalente de 

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000). 

 

Los recursos de esta Cooperación Técnica serán ejecutados por el Ministerio de Defensa 

de Bolivia, a través de su Viceministerio de Defensa Civil, el cual actuará como Organismo 

Ejecutor. El Organismo Ejecutor se encargará de efectuar las adquisiciones y contrataciones para 

la Cooperación Técnica de acuerdo con las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes 

Financiados por el Banco (GN-2349-9 de marzo de 2011). 

 

El objetivo de la Cooperación Técnica es proporcionar al Estado Plurinacional de Bolivia 

asistencia (ayuda humanitaria) en esta emergencia causada por un desastre (incendios forestales) 

ocurrido en el Departamento de Santa Cruz. Los recursos de la Cooperación Técnica apoyarán 

acciones que podrían incluir lo siguiente: (i) agua potable, productos alimenticios y de primera 
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necesidad; (ii) brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de dichos elementos en las 

áreas afectadas del Departamento de Santa Cruz (ej. alquiler de equipos de transporte y 

combustibles); y (iii) cualquier otro bien necesario para atender las necesidades humanitarias de 

la población afectada por la emergencia. 
 

El plazo de ejecución de la Cooperación Técnica será de seis (6) meses, contado a partir de 

la fecha de vigencia de esta Carta-Convenio. El plazo para el último desembolso de los recursos de 

la contribución será de seis (6) meses contados a partir de esa misma fecha.  

 

De acuerdo con el Plan de Operaciones, el Organismo Ejecutor se compromete a presentar, 

a más tardar dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir del desembolso, un 

informe de gastos, certificado por un auditor del Viceministerio de Defensa Civil aceptable para 

el Banco. Dicho informe de gastos deberá incluir el detalle del uso de los recursos de la 

Cooperación Técnica, con un inventario de los bienes, equipos y activos adquiridos, que 

permanezcan luego de pasada la emergencia y que servirán para atender emergencias futuras. 

De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 

poner a disposición del público en su página “Web” la presente comunicación, salvo que dentro 

de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta comunicación, 

el Ministerio de Planificación del Desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia comunique al 

Banco que la información contenida en esta comunicación es de carácter confidencial.  

Los demás términos y condiciones de esta Cooperación Técnica figuran en el Plan de 

Operaciones antes mencionado, que forma parte integrante de esta Carta-Convenio. 

 

Le ruego manifestar su aceptación a los términos de la presente Carta-Convenio mediante la 

suscripción y entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del 

Banco en Bolivia. 
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Esta Carta-Convenio se suscribe en dos (2) ejemplares originales de igual tenor, por 

representantes debidamente autorizados para ello, y entrará en vigencia en la fecha de su suscripción 

por el Ministerio de Planificación del Desarrollo.  

 

Muy atentamente, 

 

 

/f/ 

___________________________________ 

Alejandro Melandri 

Representante del Banco en Bolivia 

 

Aceptado: 

 

/f/ 

________________________________ 

Mariana Prado Noya 

Ministra de Planificación del Desarrollo 

 

 

Fecha: 10 de septiembre de 2019 
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BOLIVIA 
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA 

PLAN DE OPERACIONES 
 

I. Información General 
 

País: BOLIVIA 

Nombre de la CT: 
Asistencia para atender la emergencia por 
incendios forestales en el Departamento de 
Santa Cruz 

TC Number: BO-T1351 

Jefe de Equipo/Miembros: 

Miranda Baez, Luis Enrique (CSD/RND) Líder 
del Equipo; Lacambra Ayuso, Sergio (CSD/RND) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Bendix, 
Willy (VPC/FMP); Centeno Lappas, Monica Clara 
Angelica (LEG/SGO); Lima, Eirivelthon Santos 
(CSD/RND); Orellana, Miguel Angel (VPC/FMP); 
Penaranda, Gina (CAN/CBO); Valle Porrua, 
Yolanda (CSD/RND)  

Fecha de solicitud: 27 de agosto de 2019 

Beneficiario: Población Damnificada por Desastres 

Agencia Ejecutora: Ministerio De Defensa, Bolivia 

Condiciones Especiales: N/A 

Financiamiento Solicitado del BID: 
US$200,000.00-Programa Estratégico Para El 
Desarrollo De Sostenibilidad (SUS) 

Contrapartida Local, si hay: US$0 

Periodo de Desembolso (incluye periodo de 
ejecución): 

6 meses de ejecución y 6 meses de desembolso 

Unidad de Preparación: CSD/RND- 

Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CBO-Representación Bolivia 

 
II. Antecedentes 

 
2.1     El Estado Plurinacional de Bolivia se ha visto afectado por desastres naturales 

como consecuencia de las condiciones climáticas desfavorables, por sequía, 
fuertes vientos, descensos bruscos de temperaturas y el aumento de las quemas 
por incendios forestales que están poniendo en riesgo la vida e integridad de las 
personas, patrimonio natural, cultural, ganado mayor y menor, pastos y el turismo 
de la Chiquitanía (recursos naturales, biodiversidad y fauna), salud, seguridad 
alimentaria y económica en las regiones de la Amazonía; mismos que por su 
simultaneidad han sobrepasado las capacidades técnicas, logísticas y de personal 
de los municipios afectados, gobernación e instituciones de primera respuesta 
voluntarias, debido a su incremento en un 157% con relación a las emergencias 
atendidas durante todo el año y en un 500% con relación al mes de julio del 2019. 

2.2     El Departamento de Santa Cruz ha estado afectado por el fenómeno del Niño hasta 
el mes de julio, y se estima que el fenómeno estará presente hasta el siguiente 
trimestre 2019, manifestándose a través del déficit de precipitaciones, descensos 
y ascensos bruscos de temperatura, vientos fuertes (hasta de 90 Km/h), sumadas 
en algunos casos a las acciones del hombre que debido a las quemas agrícolas 
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están causando incendios forestales, provocando situaciones de emergencia y/o 
desastres en varios municipios del departamento de Santa Cruz, especialmente en 
la zona Chiquitanía y que hasta el 17 de agosto de 2019 los focos de quema 
acumulados ascendieron a 7.024, y en el año el acumulado ascendió a 16.885, 
encontrándose 468.904 Has. afectadas por incendios forestales. 

2.3     Hasta el 14 de agosto de 2019 se registraron 153 emergencias por incendios 
forestales, principalmente en San Ignacio, Roboré, Warnes, San José y San Matías 
y que a tan sólo 7 días de iniciado el mes agosto las emergencias se incrementaron 
en un 500% respecto a todo el mes de julio, registrándose 52 en sólo una semana, 
por lo que el Sistema de Alerta Temprana de Incendios Forestales – SATIF 
conforme a la Ley N° 602 de Gestión de Riesgo, declaró ALERTA ROJA al 
confirmar la presencia de múltiples eventos adversos en desarrollo y que por su 
magnitud e intensidad pueden afectar y causar daños a la población, medios de 
vida, sistemas productivos, accesibilidad, servicios básicos y otros. 

2.4 Al momento, los impactos socioeconómicos de los incendios forestales en la 
Chiquitana son incuantificables. Un efecto de corto plazo de los incendios ha sido 
el desplazamiento de población indígena. Al menos 1.817 familias se habrían visto 
afectadas por los incendios. Casi un 50% de esta población se dedicaría a 
actividades agropecuarias. A su vez, la afectación de los ingresos de las familias 
incidirá en variables sociales como la pobreza y la seguridad alimentaria. Es de 
esperar que más personas de la zona afectada queden temporalmente por debajo 
de la línea de pobreza como consecuencia del desastre.  La región tiene una gran 
variedad de mamíferos, aves y reptiles, estimándose casi 6.000 especies de 
animales que muchos han muerto, rescatados con lesiones graves y han perdido 
su habitad natural. A la fecha, se estima que al menos 2.000 hectáreas quemadas 
eran de cultivos, especialmente de maíz, frijol y yuca y 49.000 hectáreas eran 
pastizales. De los 44.000 bovinos que estaban en el área, unos 17.000 están 
afectados. Estos podrían tener efectos sobre los ciclos de lluvias, provocando 
lluvias ácidas y efecto invernadero, que a su vez pueden afectar la producción de 
alimentos e incrementar los precios en el mercado interno y países vecinos. Los 
incendios podrían también afectar el flujo turístico en los siguientes años en el 
Corredor Turístico de Los Jesuitas que estaba teniendo un importante impulso.  

 
2.5 Bolivia ha solicitado ayuda bilateral, a la cual han respondido de la siguiente 

manera: Dos helicópteros de Perú (en proceso); 40 cascos blancos de Argentina 
expertos en incendios (en proceso); Bomberos de Jujuy, Argentina ya en la zona; 
Experto norteamericano que ya está en Roboré; Cooperación Suiza en la zona: 1) 
Coadyuvar con el Viceministerio de Defensa Civil en el acceso/manejo de 
información para que las operaciones sean lo más efectivas posibles (entre otra, 
imágenes satelitales); 2) Apoyar con insumos para continuar el combate a los 
incendios; y 3) Analizar un posible apoyo con Ayuda Humanitaria para la población 
afectada. 

 
2.6 Las autoridades de los municipios afectados demandaron el apoyo del Gobierno, 

para mitigar los efectos de los desastres naturales. En respuesta a este desastre, 
el Gobierno ha iniciado el traslado de vituallas y alimentos siendo estos 
insuficientes por la magnitud de afectados. 
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2.7    Por la magnitud de los daños iniciales y el total de personas desplazadas, 
damnificadas, los daños materiales y la degradación ambiental - se propone un 
monto de US$200.000 para aliviar parcialmente la situación descrita anteriormente. 

III. Declaración en Estado de Emergencia 
 

3.1      La Gobernación del Departamento de Santa Cruz, mediante Decreto 
Departamental Nº288 de fecha 17 de agosto de 2019 declaró “Situación de 
Desastre Departamental” (Anexo II). 

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 
 

4.1    El Ministerio de Planificación del Desarrollo, considerando los sucesos ha solicitado 
al BID, a través de comunicación MPD/VIPFE/DGGFE/UOF-NE 2184/2019, 
recibida en fecha 27 de agosto de 2019, apoyo para complementar los esfuerzos 
nacionales orientados a solucionar la emergencia (Anexo I). 

 
V. Objetivos 

 
5.1      El objetivo de esta cooperación técnica de emergencia es proporcionar al Estado 

Plurinacional de Bolivia asistencia (ayuda humanitaria) en esta emergencia 
causada por un desastre (incendios forestales) ocurrido en el Departamento de 
Santa Cruz. Las acciones podrían incluir la atención a las necesidades esenciales; 
provisiones, medicinas, transporte, y otros materiales que permitan satisfacer las 
necesidades inmediatas de la población. 

5.2    Se contempla la adquisición de bienes para: (i) agua potable, productos 
alimenticios y de primera necesidad; (ii) brindar apoyo en la provisión de socorro y 
transporte de dichos elementos a las áreas afectadas (e.g. alquiler de equipos de 
transporte y combustibles) y cualquier otro bien necesario para atender las 
necesidades humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia. 

 
VI. Presupuesto Estimado 

 
6.1     El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros 

cuando se ha producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma 
de Cooperación Técnica no reembolsable. La definición de “desastre” es 
consistente con la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN-2354-5), 
del 23 de febrero de 2007, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para recibir 
este tipo de apoyo. Esta operación de Emergencia se otorga con cargo a los 
recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado 
con Capital Ordinario para asistencia de Emergencias en Caso de Desastres, hasta 
por la suma de doscientos mil dólares (US$200.000). 

 
6.2   Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para 

proporcionar al Estado Plurinacional de Bolivia asistencia humanitaria en esta 
emergencia causada por un desastre. Por lo tanto, la cooperación técnica no 
reembolsable solicitada por esta causa es elegible para recibir este tipo de apoyo. 

  
6.3      El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con 

carácter no reembolsable, para ser financiados de los recursos de capital ordinario 
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del Banco, de acuerdo con el presupuesto estimado y en el marco de los gastos 
elegibles, que en una primera aproximación se detallan a continuación: 

 
Actividad / 

Componente 
Gastos Descripción Monto 

US$ 
Total 

Financiamiento 
US$ 

Ayuda 
Humanitaria  

(a) Agua potable, productos alimenticios y de primera 
necesidad; (b) brindar apoyo en la provisión de 
socorro y transporte de dichos elementos a las áreas 
afectadas (e.g. alquiler de equipos de transporte y 
combustibles) y cualquier otro bien necesario para 
atender las necesidades humanitarias básicas de la 
población afectada por la emergencia. 

200.000 200.000 

Total   200.000 

 
VII. Agencia Ejecutora  

 
7.1  El Representante del Banco en el Estado Plurinacional de Bolivia, ha 

identificado, en coordinación con el Ministerio de Planificación del Desarrollo, 
como ejecutor al Ministerio de Defensa a través de su Viceministerio de Defensa 
Civil (VIDECI), Ministerio responsable de atender a nivel nacional este tipo de 
emergencias. El indicado Ministerio, deberá coordinar con la Gobernación y los 
Gobiernos Municipales del departamento afectado para la priorización de 
requerimientos a ser cubiertos con recursos provenientes de esta Cooperación 
en el área de desastre.  

 

VIII. Desembolsos y Ejecución 
 
8.1     Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción 

en dólares de los Estados Unidos (US$). 
 
8.2     Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación Técnica 

serán contratados de acuerdo con las Política para la Adquisición de Obras y 
Bienes financiados por el Banco (GN-2349-9 de marzo de 2011). Se podrán 
reconocer con cargo a los recursos de esta Cooperación Técnica, gastos 
incurridos por el Organismo Ejecutor conforme se describe en la sección VI 
anterior. Solo se financiarán bienes y servicios originarios de países miembros 
del Banco. El método de revisión de las adquisiciones será Ex Post. 

 
8.3    Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 

proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado 
para solicitar el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 
depositará los recursos del desembolso. 

 
8.4      El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán 

llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a 
la Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de 
la Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres 
meses contados desde la fecha de firma. 
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8.5     La Representación del Banco en Bolivia, será responsable de supervisar el 
desarrollo de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la 
Contribución. 

 
IX. Reportes 

 
9.1   El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado  por  

un auditor del Viceministerio de Defensa Civil aceptable por el Banco (pagado 
con recursos del ejecutor), dentro de los 180 días después del desembolso. Este 
informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta cooperación técnica. 
Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, equipos y activos 
adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan luego de 
pasada la emergencia y que sirvan para atender emergencias futuras.   

  
X.  Recomendación 

 
10.1   En vista de la situación de emergencia de Bolivia y de acuerdo con la autoridad 

delegada por el Directorio Ejecutivo al Presidente para financiar operaciones de 
emergencia, mediante la resolución  DE-103/14 emendada el 30 de junio de 2016 
y la delegación de autoridad otorgada el 6 de mayo de 2008 por el Presidente del 
Banco a los Gerentes Generales de la Vicepresidencia de Países para aprobar 
operaciones no reembolsables para asistencia por desastres naturales (PR-501 
Anexo 1), se recomienda al Gerente del Departamento de Países de CAN, 
autorizar el financiamiento de una cooperación técnica no reembolsable por un 
monto de hasta US$200,000 de los recursos de Capital Ordinario del Banco. 

 

 
 
 

 

Anexos:  

I. Declaración de Estado de Emergencia 

II. Solicitud del Gobierno    

III. Matriz de Resultados 

    
 

   


